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AL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 
 
 
Catalina Mª Domínguez González, en su condición de portavoz del Grupo 
Municipal Socialista y conforme establece el Art. 97.3 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, presenta al Pleno de la Corporación, para su debate y aprobación, 
si procede, la siguiente 
 

MOCIÓN 
 

En el anterior mandato de CC se construyó la helisuperficie, con financiación del 
Servicio Canario de Salud, para ser utilizado por el Servicio de Emergencia 112. 
 
Hoy en día esta helisuperficie está siendo utilizada para otro fin distinto  para la  
que se creó. 
Podemos observar  como el dispositivo de contraincendios del Cabildo está 
utilizando esta helisuperficie como una base fija. Ésta cuenta entre otras cosas con  
un helicóptero fijo, un depósito de combustible, etc. 
 
El entorno donde se encuentra esa helisuperficie está rodeada por el I.E.S. La 
Guancha, donde estudian más de 1.000 alumnos, el Colegio de Educación Infantil 
Tamaragua y el Colegio de Educación Primaria Plus Ultra. 
 
El helicóptero realiza diariamente  más de cuatro operaciones entre despegues y 
aterrizajes. Este número se incrementa cuando existe algún conato de incendio o 
cuando este servicio realiza prácticas. 
 
Todo este tipo de maniobras está afectando  diariamente a la calidad de enseñanza 
del I.E.S. La Guancha y de los demás colegios, ya que el ruido del helicóptero 
interrumpe el funcionamiento normal de las clases. 
 
Por otro lado el helicóptero sobrevuela a baja altura  el I.E.S La Guancha en sus 
maniobras con el consiguiente peligro para los alumnos y resto de personal  de este 
centro y colegios que se encuentran en ese lugar. 
 
El AMPA del I.E.S. La Guancha  nos ha hecho llegar su malestar por estos 
acontecimientos. 
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ACUERDOS A TOMAR 
 
 

1º.- Que se haga llegar dicha protesta al Cabildo de Tenerife, para que se tomen 
medidas correctoras al respecto. 
 
2º.- Que se le  prohíba terminantemente al helicóptero sobrevolar  el  I.E.S. La Guancha 
así  como los demás colegios públicos. 
 
3º.- Solicitar el traslado de la helisuperficie a otra parte del municipio, fuera del casco 
urbano. 
 
 
 

La Guancha, 22 de Noviembre de 2005. 
 
 
 
 
 
 
 

Catalina Mª Domínguez González 
Portavoz del Grupo Municipal Socialista 

 
 
 
 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE LA GUANCHA 
 

 
 
  
 
 
 

C/El Calvario, 1. Edificio Mercedes. 38440. La Guancha. Tenerife. 
Telf.-Fax: 922-82-88-92   Web: www.psoelaguancha.com

Email: agrupacionlocal@psoelaguancha.com

http://www.psoelaguancha.com/
mailto:agrupacion@psoelaguancha.com

